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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 1179 

RAD.: No. 003-2012-00608-00 

 

Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el presente expediente del proceso ejecutivo propuesto por BANCO 

FALABELLA S.A. contra MARTHA CECILIA HENAO RODRÍGUEZ, observa el Despacho 

que la ejecutada presentó dentro del término de Ley la solicitud de entrega de los depósitos 

judiciales que se encontraran a su favor en el asunto en mientes; ordenándose la entrega 

de los mismos mediante auto No. 1839 del 8 de julio de 2020, sin embargo, en este no 

fueron incluidos los depósitos judiciales que se relacionan a continuación, por cuanto, 

respecto de los mismos, mediante auto No. 0957 del 18 de febrero de 2020, se indicó 

que cumplían los requisitos para ser objeto de prescripción, en atención a lo dispuesto en 

la circular No. DAJC20-6 del 28 de enero de 2020, por la cual se establece el 

“Cronograma – Proceso de prescripción año 2020”.   

 

 

 

Ahora bien, revisado lo anterior, se tiene que la señora HENAO RODRÍGUEZ, si presentó 

la petición de entrega de títulos dentro del término establecido en la circular en mientes, si 

en cuenta se tiene que allegó su escrito el 5 DE MARZO DE 2020, y el término para 
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solicitar dichos depósitos judiciales vencía el 4 de mayo de 2020, de conformidad con lo 

establecido en la mencionada circular. 

 

En este orden de ideas, el Juzgado dispondrá subsanar la actuación solicitando la 

devolución de los depósitos judiciales de conformidad con el trámite establecido en el 

ARTÍCULO TERCERO de la RESOLUCIÓN No. 4179 del 22 de mayo de 2019, respecto 

de la devolución de sumas de dinero por concepto de orden judicial de reactivación de 

depósito judicial prescrito en virtud de la Ley 1743 de 2014. 

 

En consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL –División de Fondos Especiales y Cobro Coactivo – ACTIVAR los depósitos 

judiciales que se relacionan a continuación, por lo expuesto en la parte motiva de la 

presente providencia.   

 

 

 

SEGUNDO. – LÍBRESE el oficio respectivo con los anexos correspondientes de 

conformidad con lo establecido en el ARTÍCULO TERCERO de la RESOLUCIÓN No. 

4179 del 22 de mayo de 2019.  

 

TERCERO. – DISPONESE que una vez recibida la respuesta por parte de la DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL –División de Fondos Especiales y Cobro  
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Coactivo – respecto de la reactivación de los depósitos judiciales antes mencionados, se 

ordenará lo pertinente a la entrega de los mismos a la demandada MARTHA CECILIA 

HENAO RODRÍGUEZ. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 25 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 9 de abril de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 
 
 
 
 

 

 


